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DECRETO NÚMERO 00 
	

:3 

( I 5J2) 
"Por medio del cual se reconoce(n) los miembros NO Institucionales del Consejo 

Departamental de cinematografía del Archipiélago San Andrés Providencia y Santa Catalina, 
para el periodo 2021-2023" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 
en especial las conferidas por la Ley 397 de 1997, la Ley 814 de 2013, el Decreto 1080 de 
2015 (nivel nacional), la Resolución 1021 de 2016 (nivel nacional), el Decreto 0226 de mayo 
19 de 2017 (nivel territorial), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 0226 de mayo 19 de 2017 (nivel territorial) la administración 
departamental redefinió el Consejo Departamental de Cinematografía del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con base en los desarrollos reglamentarios que 
fueron introducidos por el Decreto 1080 de 2015 y la Resolución 1021 de 03 de Mayo de 
2016, ambas del nivel nacional. 

Que según el artículo séptimo del Decreto 0226 Ob. en cit., corresponde a la secretaría de 
Cultura los actos de convocatoria, postulación y elección de los representantes de 
colectividades NO Institucionales ante el Consejo Departamental de Cinematografía. 

Que, agotado el procedimiento anterior, tal viene descrito en acta 001 de noviembre 10, acta 
002 de noviembre 24 y acta 003 de diciembre 22, todos del año de 2021, resultaron elegidas 
las siguientes personas: 

• El representante de los productores del departamento, Luisa Fernanda Narváez 

López, CC, número 1.103,117.087. 
• El representante de los exhibidores o encargados de procesos de formación de 

públicos del departamento, Julián Enrique Hermida Rojas, CC número 18.000.057 
• El representante de los técnicos, Alex Cottrell Madariaga, CC numero 18.009.237. 
• El representante de las entidades encargadas de la formación en realización, Louis 

Alfred Robinson Lora, CC número 18.004.470. 
• El representante de los directores, Claudia Aguilera Neira, CC número 51.718,613 

Que es necesario hacer el reconocimiento oficial de los elegidos. 

Por ello, se 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer como miembros NO Institucionales del Consejo 
Departamental de cinematografía del Archipiélago San Andrés Providencia y Santa Catalina, 
para el periodo 2021-2023, a las siguientes personas: 

• El representante de los productores del departamento, Luisa Fernanda Narváez 
López, CC, número 1.103.117.087. 

• El representante de los exhibidores o encargados de procesos de formación de 
públicos del departamento, Julián Enrique Hermida Rojas, CC número 18,000,057 

• El representante de los técnicos, Alex Cottrell Madariaga, CC número 18.009.237, 
• El representante de las entidades encargadas de la formación en realización, Louis 

Aifred Robinson Lora, CC número 18,004,470. 
• El representante de los directores, Claudia Aguliera Neira, CC número 51.718.613 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los miembros NO Institucionales del Consejo Departamental de 
cinematografia del Archipiélago San Andrés Providencia y Santa Catalina, para el periodo 
2021-2023, que mediante el presente acto administrativo se reconoce, asumirán sus 
funciones en la reunión siguiente, de ello se conservará acta, 

ARTICULO TERCERO, Las Funciones del Consejo Departamental de cinematografía del 
Archipiélago San Andrés Providencia y Santa Catalina, serán las determinadas en el Decreto 
0226 del 19 de mayo de 2017 (nivel territorial). 

ARTICULO CUARTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés Isla, a los 	15  Fi, 

IJ U 4 . 	 " *BE» 'ion'::OBNSON '41›. 
Gobernador ( E) 

Secretario de Cultura 
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